
  

INSTITUTO VIRTUAL DE ESTUDIOS AVANZADOS DRA. HEGEL HERNANDEZ 
DIRECCIÓN: TORRES SINDONI PISO M7-4 

0 

 

 

Derecho Procesal  
MÓDULO IV 

“EL PROCESO PENAL Y SUS PRINCIPIOS” 
 

 

IVEA | Instituto Virtual de Estudios Avanzados | 2018 

 

 



  

INSTITUTO VIRTUAL DE ESTUDIOS AVANZADOS DRA. HEGEL HERNANDEZ 
DIRECCIÓN: TORRES SINDONI PISO M7-4 

1 

 

Contenido 

1. El Proceso Penal ..................................................................................................................... 3 

Sistema Acusatorio ................................................................................................................ 4 

Fuentes del Derecho Procesal Penal ..................................................................................... 6 

- Procedimientos de creación de normas constitucionales de derecho procesal .......... 6 

- Procedimientos de creación de normas procesales legales ........................................ 7 

- Procedimiento de creación de normas procesales internacionales ............................ 7 

- Creación de normas procesales por la doctrina ......................................................... 7 

- Procedimiento de creación de normas procesales consuetudinarias (costumbre) .... 8 

- Procedimiento de creación de normas procesales reglamentarias ............................ 8 

Creación de normas procesales por el tribunal en el caso concreto ................................... 8 

Creación de normas procesales por los interesados principales en un proceso ................. 8 

- Procedimiento de creación de normas procesales generales por los tribunales 

(jurisprudencia obligatoria o de precedentes) .................................................................... 8 

- Procedimiento de creación de normas procesales a través de los principios generales 

de Derecho .......................................................................................................................... 9 

Principios Generales del Proceso Penal Venezolano ........................................................... 9 

- Integridad Personal y Dignidad Humana: ................................................................. 9 

- La Justicia como finalidad del proceso. ..................................................................... 10 

Debido Proceso ..................................................................................................................... 10 

ART. 26. .............................................................................................................................. 10 

ART. 49. ............................................................................................................................. 10 

Presunción de Inocencia ....................................................................................................... 11 

Libertad Personal ............................................................................................................... 12 

El Derecho a la Defensa ..................................................................................................... 12 

La Irretroactividad ............................................................................................................. 13 

Proceso Dispositivo e Inquisitivo ......................................................................................... 13 

2. Principios que rigen el proceso penal .................................................................................. 15 

Impulso Procesal ................................................................................................................... 15 

Principios del Derecho Procesal ........................................................................................... 16 

Principios .............................................................................................................................. 16 

- Principio de igualdad ................................................................................................. 16 

- Principio dispositivo .................................................................................................. 16 



  

INSTITUTO VIRTUAL DE ESTUDIOS AVANZADOS DRA. HEGEL HERNANDEZ 
DIRECCIÓN: TORRES SINDONI PISO M7-4 

2 

 

- Principio de legalidad ................................................................................................ 17 

- Principio de economía procesal ................................................................................. 17 

- Principio de buena fe y lealtad procesal .................................................................... 17 

- Principio de publicidad .............................................................................................. 17 

- Principio del Derecho a la defensa ............................................................................ 17 

- Principio de onerosidad ............................................................................................. 18 

Oralidad y Escritura .............................................................................................................. 18 

- CONSIDERACIONES PRELIMINARES ..................................................................... 18 

- IMPLICACIONES DE LA ORALIDAD EN LOS PROCESOS CIVILES ...................... 19 

- EL JUEZ EN EL SISTEMA DE LA ORALIDAD .......................................................... 19 

- EL ABOGADO EN EL SISTEMA DE LA ORALIDAD ............................................... 20 

- LAS PARTES Y SU ACTIVIDAD EN EL SISTEMA DE LA ORALIDAD.................... 20 

Mediación e Inmediación ..................................................................................................... 21 

Preclusión y Reposición ........................................................................................................ 21 

- Preclusión .................................................................................................................. 21 

- Reposición................................................................................................................. 23 

Contradicción e Igualdad y Unilateralidad ......................................................................... 23 

- Contradicción ........................................................................................................... 23 

3. Principios específicos que rigen el proceso penal venezolano .......................................... 24 

Principios ............................................................................................................................. 24 

- Principio de Oficialidad ............................................................................................ 24 

- Principio de Oportunidad ......................................................................................... 24 

- Principios de Presuncion de Inocencia ..................................................................... 26 

In dubio pro reo ................................................................................................................... 27 

- Interpretación del principio ...................................................................................... 27 

- Ultractividad de las leyes especiales ......................................................................... 27 

Debido Proceso .................................................................................................................... 27 

Juicio Previo ......................................................................................................................... 28 

Libertad de Prueba en el Proceso Penal Venezolano ......................................................... 28 

Valoración de la Prueba ....................................................................................................... 29 

Libre Valoración de la Prueba .............................................................................................. 31 

Referencias bibliográficas ....................................................................................................... 33 

 



  

INSTITUTO VIRTUAL DE ESTUDIOS AVANZADOS DRA. HEGEL HERNANDEZ 
DIRECCIÓN: TORRES SINDONI PISO M7-4 

3 

 

1. El Proceso Penal 

 

Antes de entrar de lleno en el establecimiento del significado de proceso penal, se hace 

necesario determinar el origen etimológico de las dos palabras que le dan forma: 

-Proceso deriva del latín, en concreto de “processus”, que puede traducirse como “avance” o 

“desarrollo”. 

-Penal también emana del latín. En su caso, es fruto de la evolución de “poenalis”, que 

significa “relativo a la multa” y que se halla conformado por dos partes diferenciadas: el 

sustantivo “poena”, que es sinónimo de “multa”, y el sufijo “-al”, que se usa para indicar 

“relativo a”. 

El proceso penal es el procedimiento de carácter jurídico que se lleva a cabo para que un 

órgano estatal aplique una ley de tipo penal en un caso específico. Las acciones que se 

desarrollan en el marco de estos procesos están orientadas a la investigación, 

la identificación y el eventual castigo de aquellas conductas que están tipificadas 

como delitos por el código penal. 

En concreto, podemos establecer, que todo proceso penal ordinario se compone de tres 

partes o fases diferenciadas: 

1-La preinstrucción. Este primer periodo se caracteriza por el hecho de que, durante el 

mismo, no sólo se establecen los hechos que van a ser objeto del proceso penal sino también 

el delito bajo el que se ampararían. Todo eso sin pasar por alto, por supuesto, la posible 

responsabilidad del inculpado o su libertad, después de que haya declarado y de la decisión 

tomada por el juez a través de un pertinente auto. Este puede ser de sujeción a proceso, de 

libertad o formal de prisión. 

2-La instrucción. En esta segunda fase, por su parte, los abogados de ambas partes 

procederán a presentar todas las pruebas que tienen a su favor así como las circunstancias 

que rodearon al hecho en cuestión. Eso supondrá que se pongan sobre la mesa desde 

resultados de inspecciones pasando por testimonios de testigos o peritajes de diversa índole. 
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3-El juicio. Por último, todas las pruebas, detalles del caso, informes y demás documentos 

se presentarán y expondrán delante del juez por ambas partes, con el claro objetivo de que 

quede claro que sus clientes son los inocentes. 

La finalidad de los procesos penales, en última instancia, es la conservación del orden 

público. Las características de su desarrollo dependen de cada jurisdicción. En Argentina, 

por ejemplo, el proceso penal permite castigar a los mayores de 18 años. 

Lo habitual es que un proceso penal se inicie con una instrucción preparatoria que consiste 

en la etapa investigativa. En esta parte del proceso, se recogen las pruebas que sustentarán 

la acusación contra una persona. 

Una vez completada esta etapa, llega el momento del juicio. El proceso penal, en esta 

instancia, consiste en el análisis y la valoración de las pruebas que fueron recopiladas 

durante la instrucción. A partir de este análisis, el juez a cargo de la causa penal emitirá 

el fallo correspondiente y establecerá la pena que le corresponde al autor del delito, en caso 

que esta autoría haya quedado demostrada. 

Finalmente, el proceso penal se completa con la ejecución de la pena, es decir, con el 

cumplimiento efectivo del castigo que ha determinado el juez o el tribunal de acuerdo a lo 

tipificado por la ley. 

Un ejemplo de proceso penal es aquel procedimiento que se inicia a partir de un asesinato, 

con la investigación que puede derivar en la detención del sospechoso, el juicio que se realiza 

para confirmar su responsabilidad en el hecho y el castigo que se le aplica si se encuentra 

que la persona es culpable. 

 

SISTEMA ACUSATORIO 

 Concepto: Es el sistema procesal que concibe al juez como un sujeto pasivo rígidamente 

separado de las partes y al juicio como una contienda entre iguales iniciada por la acusación 

a la que compete la carga de la prueba, enfrentada a la defensa en un juicio contradictorio, 

oral y público y resuelta por el juez según su libre convicción. 

Características: Favorece modelos de juez popular y procedimientos que valorizan el juicio 

contradictorio como método de investigación de la verdad. 

Rasgos Históricos: Tras la caída del Imperio Romano, el proceso se vuelve acusatorio, 

confundiéndose en las primeras jurisdicciones con los ritos de las ordalías y los duelos 

judiciales. Es originario de Grecia y fue adoptado y desarrollado por los romanos. En un 

principio corresponde a la concepción privada del Derecho penal, en cuanto el castigo del 

culpable es un derecho del ofendido, quien puede ejercitar su derecho o abandonarlo; si lo 

ejercita, el castigo y el resarcimiento del daño se tramitan en un mismo procedimiento, sin 

que haya distinción entre procedimiento penal y procedimiento civil. 

Se basaba este sistema en los siguientes principios básicos: 

 Facultad de acusar de todo ciudadano. 
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 Necesidad de que alguien distinto al Juez formule acusación para que pueda existir 

un juicio. El Juez no procede "ex oficio". 

 El juez no es un representante del Estado ni un juez elegido por el pueblo. El juez es 

el pueblo mismo, o una parte de él, si este es muy numeroso para intervenir en el 

juicio. La acción corresponde a la sociedad, mediante la acusación que es libre y cuyo 

ejercicio se confiere no sólo al ofendido y a los parientes, sino a cada ciudadano. 

 Quien juzga es una Asamblea o Jurado popular, por lo que las sentencias no son 

apelables, sino que rige el principio de instancia única. 

 El de libertad personal del acusado hasta que exista sentencia condenatoria. 

 El de igualdad absoluta de derechos y deberes entre acusador y acusado. 

 El de que el Juzgador limite su juicio a los hechos alegados y probados. 

El sistema acusatorio implica la repartición de tareas en el proceso penal puesto que el 

juzgamiento y la acusación recaen en diferentes sujetos procesos es por eso que el Juez no 

puede efectuar investigaciones por cuenta propia ni siquiera cuando se cometa un delito 

durante el juicio entiéndase delante de él, en este caso deberá comunicarlo al fiscal de turno; 

sin embargo, el Sistema Acusatorio no solo implica la separación de funciones entre 

juzgador, acusador y defensor sino también que trae consigo otras exigencias fundamentales 

tales como que necesariamente deben existir indicios suficientes de que un individuo haya 

cometido un hecho constitutivo de delito y no solo meras sospechas para poder realizar una 

imputación o iniciar un proceso afectando de esta manera la dignidad del sujeto imputado. 

Fruto de las nuevas ideas filosóficas, como reacción ante las denuncias secretas, las 

confesiones forzadas y la tortura, surge en Francia un nuevo sistema procesal penal que 

respeta el derecho de todo ciudadano a ser juzgado públicamente en un proceso 

contradictorio, pero conservando un elemento del sistema anterior, el de la acusación oficial, 

encargada a funcionarios que de modo permanente suplan la carencia de acusadores 

particulares, con lo que nace el Ministerio Fiscal, que es órgano independiente de los 

juzgadores y representante de la ley y de la sociedad. Además, se conserva una fase de 

investigación secreta, escrita y no contradictoria, que a diferencia del sistema inquisitivo no 

sirve de base a la sentencia, sino a la acusación. La sentencia sólo puede basarse en las 

pruebas practicadas en el juicio. 

Tanto el Código de Termnidoriano de 1795 y el código napoleónico de 1808 dieron vida al 

procedimiento mixto, en el cual predominaba el sistema inquisitivo en la primera fase, 

escrita, secreta, dominada por la acusación pública exenta de la participación del inculpado, 

privado de la libertad durante la misma; tendencialmente acusatorio en la fase sucesiva del 

enjuiciamiento, caracterizada por el juicio contradictorio, oral y público con intervención 

de la acusación y la defensa, pero destinado a convertirse en mera repetición o escenificación 

de la primera fase. 

Los principios en que descansa este sistema son: 
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 La separación de la función de investigación y acusación y la función de juzgar. Para 

que haya juicio es preciso que exista acusación y la función de acusar corresponde, 

no siempre en exclusiva, a órganos públicos especiales. 

 Del resultado de la instrucción depende que haya acusación y juicio, pero el juzgador 

ha de basarse en las pruebas del juicio oral. 

 El acto del juicio es oral, público y confrontativo, y se rige por el principio de 

inmediación, dependiendo la sentencia de la apreciación por el Juez, no sometida a 

regla alguna. 

 Según el modelo francés, la sentencia se da mediante una cooperación 

de Magistrados y Jurados. La combinación de ambos elementos en la Administración 

de Justicia varía según los distintos países. Puede excluirse la participación del jurado 

y conservarse todas las demás notas esenciales. 

"El proceso mixto, también denominado Napoleónico (1808), es predominantemente 

inquisitivo en la primera fase, o sea escrito, secreto, dominado por la acusación pública y 

exenta de la participación del imputado privado de libertad durante la misma. Es 

aparentemente acusatorio en la segunda fase del enjuiciamiento, caracterizada por el juicio 

contradictorio, por ser oral y público con intervención de la acusación y la defensa, pero 

destinado a convertirse en mera repetición o escenificación de la primera fase. El proceso 

mixto presenta una acentuación de la etapa de investigación y una progresiva pérdida de 

contenido de la fase de enjuiciamiento reducida a mera y prejuzgada duplicación de la 

primera" (de los Autores: Miguel Medina Perez, Heliodoro Emiliano Araiza Reyes, Jorge 

Gabriel Lugo Reyes). 

FUENTES DEL DERECHO PROCESAL PENAL 

 El análisis de las fuentes del derecho (procesal) implica tener en cuenta el estudio 

de derecho comparado de los distintos sistemas jurídicos, ya que estas fuentes pueden variar 

de acuerdo a ellos. En el sistema de derecho continental europeo se pondera a la ley antes 

que otras fuentes como la jurisprudencia o la costumbre (que no suelen ser consideradas 

fuentes formales), mientras que en el sistema del common law estas últimas dos cobran 

mayor fuerza. 

Las fuentes pueden ser formales, materiales o históricas. Así, una fuente formal es aquella a 

partir de la cual se crean u originan normas jurídicas, que son admitidas como tales por el 

derecho positivo en cuestión. Por lo tanto, las fuentes del derecho procesal son los 

procedimientos a través de los cuales se da origen a normas jurídicas procesales, ya sea en 

forma directa o indirecta (mediante una remisión a otra fuente), para la regulación del 

proceso jurisdiccional mediante normas generales y abstractas, generales y concretas, 

individuales y abstractas e individuales y concretas. 

- Procedimientos de creación de normas constitucionales de derecho 

procesal 

Artículo principal: Constitución 
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Para la creación de normas de materia procesal en la Constitución se toma en cuenta los 

procedimientos de reforma de la Constitución. Estos dependen de cada sistema jurídico de 

cada país. Estos procedimientos, al crear normas procesales de rango constitucional, son 

normas de mayor jerarquía en el ordenamiento jurídico. 

Entre estos es posible distinguir a aquellas normas que enuncian reglas que se aplican a 

conductas reguladas por todas las ramas del Derecho Positivo, y por lo tanto, también al 

Derecho Procesal, como por ejemplo aquellas que establecen el derecho a la igualdad, la 

libertad, etc; y a aquellas normas de contenido procesal que, si bien en muchos casos por no 

ser normas materialmente constitucionales, han sido incluidas en la Constitución con la 

única intención de evitar que el legislador se aparte de ellas. Esto tiene sentido en 

lasconstituciones rígidas más que en las constituciones flexibles. Esto no obsta a que hayan 

normas procesales que materialmente y formalmente sean constitucionales. 

- Procedimientos de creación de normas procesales legales 

Artículo principal: Ley 

Las normas constitucionales como tales son generales y abstractas, y por esto en ellas se 

establece su complementación mediante el dictado de normas legales. Así, por lo tanto, se 

deduce que el procedimiento de creación de normas de Derecho Procesal de rango legal se 

trata del procedimiento de creación de las leyes. 

- Procedimiento de creación de normas procesales internacionales 

Artículo principal: Tratado 

Los tratados internacionales en materia procesal que regulan los procesos que involucran a 

más de un Estado, ya sea que se trate de Derecho Internacional Público o Derecho 

Internacional Privado, constituye una fuente para el derecho interno siempre que el Estado 

adhiera al tratado y lo ratifique, de este modo asimilándose y tomando fuerza de ley. 

- Creación de normas procesales por la doctrina 

Artículo principal: Doctrina jurídica 

En ciertos casos relativos a la integración del Derecho procesal, las conclusiones de los 

estudios doctrinarios acerca de cómo debería ser una norma procesal general, en cuanto esta 

doctrina sea de las «más recibidas» en ciertos supuestos, se convierten ellas mismas en 

normas de derecho procesal, y por lo tanto, debe de ser considerada una fuente formal de 

derecho procesal. No obstante, esto no incluye las conclusiones a las que la doctrina llega 

sobre normas procesales vigentes, por lo que dichas conclusiones no se constituyen en 

normas procesales. 

Para que a partir de este medio surjan normas procesales, debe tenerse en cuenta lo 

dispuesto en la Constitución, en el caso de que en ella se haya previsto algún procedimiento 

específico de creación de normas en la materia y sobre la integración del derecho. 
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- Procedimiento de creación de normas procesales consuetudinarias 

(costumbre) 

Artículo principal: Costumbre 

Consiste en la creación de normas procesales generales a través de la costumbre, es decir, a 

través de la reiteración de una conducta determinada por una sociedad, con la convicción 

de que esa conducta es obligatoria y que su incumplimiento trae consigo una sanción. Esta 

fuente de derecho procesal cobra fuerza y notoriedad en aquellos ordenamientos jurídicos 

en los que rige el common law, siendo, junto a la jurisprudencia obligatoria, fuente formal 

de Derecho. Sin embargo, en los sistemas jurídicos de Derecho continental europeo, esta 

fuente no tiene tal relevancia, en muchos casos no siendo admitida como fuente formal sino 

material, o solamente siendo tomada como fuente en aquellos casos en que la ley 

expresamente se remita a ella. 

- Procedimiento de creación de normas procesales reglamentarias 

Artículo principal: Reglamento 

En el derecho procesal, también se suelen dictar normas procesales de carácter 

reglamentario (derecho administrativo) por parte de la Corte Suprema, Poder 

Ejecutivo, Tribunal de lo Contencioso Administrativo u otros órganos. En este caso no suele 

oponerse a la reserva legal de la Constitución (en aquellas que lo preven), siempre que la ley 

se remita a estas normas con el fin de su propia reglamentación. Esta reglamentación es 

admisible, por lo tanto, cuando es realizada por el máximo órgano jurisdiccional en su 

propia jurisdicción. 

Creación de normas procesales por el tribunal en el caso concreto 

En ciertos casos, durante el procedimiento judicial, se admite de parte de la ley que el 

tribunal tome decisiones o resoluciones para la instancia en curso, en lo que se refiere a las 

reglas que regirán durante el proceso en concreto. Estas medidas constituyen un marco de 

cierta discrecionalidad en donde el tribunal por sí mismo puede decidir, por ejemplo, la 

adopción de providencias judiciales. 

Creación de normas procesales por los interesados principales en un proceso 

En esta hipótesis, es posible concebir la creación de normas de parte de los interesados 

principales en el proceso individual en el que intervienen, esto es, la autonomía de la 

voluntad característica del Derecho privado. Por ejemplo, el caso en el que por medio del 

acuerdo de partes se decide que el tribunal a intervenir en el proceso sea un árbitro. 

- Procedimiento de creación de normas procesales generales por los 

tribunales (jurisprudencia obligatoria o de precedentes) 

Artículo principal: Jurisprudencia 

Esta fuente, al igual que la costumbre, es fuente formal en los sistemas jurídicos de Derecho 

Anglosajón, sin embargo, no lo es en aquellos sistemas jurídicos basados en el Derecho 

continental europeo. La jurisprudencia obligatoria consiste en el dictado de una resolución 

judicial en un proceso que se convierte en una norma jurídica general, abstracta y obligatoria, 
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actuando como un precedente que a partir de allí en más deberá fallarse de acuerdo a ésta 

en los casos análogos, por todos los tribunales. 

- Procedimiento de creación de normas procesales a través de los 

principios generales de Derecho 

Artículo principal: Principios generales del Derecho 

En sí, esta no es una fuente ordinaria como las otras, sino que constituye más bien un 

método de integración del Derecho, de normas de máxima generalidad obtenidas mediante 

la deducción del ordenamiento jurídico. 

 Primordial : La LEY. Es fuente inmediata y suprema. La Constitución Nacional, los 

Tratados Internacionales, las Leyes Nacionales, el Código Procesal Penal, las normas 

rectoras. 

Otras: 

- Doctrina. Fuente secundaria y no obligatoria. Puede dar luz. 

- Jurisprudencia. Fuente mediata. El juez no puede negarse a falla por el silencio de 

la ley. Existen en esto una finalidad teleológica, existe un espíritu de la ley. Esto se 

da con los fallos plenarios. El Congreso toma en cuenta siempre este tipo de 

jurisprudencia al momento de modificar o dictar una ley penal o cuando se modifica 

el Código Procesal Penal. 

- Costumbre. Se da en algunos países, especialmente en los que se encuentran bajo 

el sistema del common law. 

 

PRINCIPIOS GENERALES DEL PROCESO PENAL VENEZOLANO 

- Integridad Personal y Dignidad Humana: 

La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela establece en su artículo 46, 

el derecho que tienen las personas al respeto de su integridad física, psíquica y moral, lo cual 

comprende: 

• La prohibición de ser sometidas a penas, torturas o tratos crueles, inhumanos o 

degradantes, reafirmada en la Declaración sobre la Protección de todas las Personas 

contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes. 

• El no sometimiento de las personas a practicarse exámenes médicos o 

experimentos científicos sin su libre consentimiento, excepto cuando se encontrare 

en peligro su vida o por las circunstancias que determine la Ley. 

• El respeto a la dignidad de los privados de libertad. 
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• Igualmente, en el proceso penal toda persona debe ser tratada con el debido respeto 

a la dignidad inherente al ser humano y a los derechos del imputado, 

respectivamente. 

- La Justicia como finalidad del proceso. 

El artículo 257 de la Carta Magna establece que el proceso constituye un instrumento 

fundamental para la realización de la justicia y el artículo 13 del Código Orgánico 

Procesal Penal, dispone que el fin del proceso es la búsqueda de la verdad por las vías 

jurídicas y, una vez encontrada ésta, debe arribarse a la justicia mediante la aplicación del 

derecho. A esta finalidad deberá atenerse el juez al adoptar su decisión. 

El establecimiento de la verdad, supone que el tribunal está obligado a descubrir la historia 

de los hechos, que pueden no coincidir con la exposición de las partes y a los efectos de 

formar en él la certeza o evidencia suficiente para lograr su convicción, está facultado, de 

manera excepcional, para disponer de oficio la práctica de pruebas e interrogar a expertos y 

testigos, pues está obligado a formar su convicción con todos los elementos probatorios que 

hayan sido aportados en el proceso por las partes, siempre y cuando llenen los requisitos de 

Ley. 

DEBIDO PROCESO 

 ART. 26. —Toda persona tiene derecho de acceso a los órganos de administración de 

justicia para hacer valer sus derechos e intereses, incluso los colectivos o difusos; a la tutela 

efectiva de los mismos y a obtener con prontitud la decisión correspondiente. 

“El derecho a la tutela judicial efectiva, de amplísimo contenido, comprende el derecho a ser 

oído por los órganos de administración de justicia establecidos por el Estado, es decir, no 

solo el derecho de acceso sino también el derecho a que, cumplidos los requisitos 

establecidos en las leyes adjetivas, los órganos judiciales conozcan el fondo de las 

pretensiones de los particulares y, mediante una decisión dictada en derecho determinen el 

contenido y la extensión del derecho deducido.” 

  

ART. 49. —El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones judiciales y administrativas; 

en consecuencia: 

1. La defensa y la asistencia jurídica son derechos inviolables en todo estado y grado de la 

investigación y del proceso. Toda persona tiene derecho a ser notificada de los cargos por 

los cuales se le investiga, de acceder a las pruebas y de disponer del tiempo y de los medios 

adecuados para ejercer su defensa. Serán nulas las pruebas obtenidas mediante violación del 

debido proceso. Toda persona declarada culpable tiene derecho a recurrir del fallo, con las 

excepciones establecidas en esta Constitución y en la ley. (Derecho a la Defensa) 

2. Toda persona se presume inocente mientras no se pruebe lo contrario. (Presunción de 

inocencia). 
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3. Toda persona tiene derecho a ser oída en cualquier clase de proceso, con las debidas 

garantías y dentro del plazo razonable determinado legalmente por un tribunal competente, 

independiente e imparcial establecido con anterioridad. Quien no hable castellano, o no 

pueda comunicarse de manera verbal, tiene derecho a un intérprete. (Principio de 

Oralidad) 

4. Toda persona tiene derecho a ser juzgada por sus jueces naturales en las jurisdicciones 

ordinarias o especiales, con las garantías establecidas en esta Constitución y en la ley. 

Ninguna persona podrá ser sometida a juicio sin conocer la identidad de quien la juzga, ni 

podrá ser procesada por tribunales de excepción o por comisiones creadas para tal 

efecto. (Derecho a ser juzgado por jueces naturales) 

5. Ninguna persona podrá ser obligada a confesarse culpable o declarar contra sí misma, su 

cónyuge, concubino o concubina, o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad y 

segundo de afinidad. 

La confesión solamente será válida si fuere hecha sin coacción de ninguna naturaleza. 

6. Ninguna persona podrá ser sancionada por actos u omisiones que no fueren previstos 

como delitos, faltas o infracciones en leyes preexistentes. 

7. Ninguna persona podrá ser sometida a juicio por los mismos hechos en virtud de los cuales 

hubiese sido juzgado anteriormente. 

8. Toda persona podrá solicitar del Estado el restablecimiento o reparación de la situación 

jurídica lesionada por error judicial, retardo u omisión injustificados. Queda a salvo el 

derecho del o de la particular de exigir la responsabilidad personal del magistrado o de la 

magistrada, del juez o de la jueza; y el derecho del Estado de actuar contra éstos o éstas. 

En el debido proceso se atiende al cumplimiento de las garantías de imparcialidad, 

separación de poderes, juez natural, proporcionalidad entre el hecho y la pena, rechazo a la 

tortura, presunción de inocencia, cosa juzgada y única persecución, tiempo razonable para 

emitir la sentencia, derecho a la defensa y a un fallo precedido de la búsqueda de la verdad 

por las vías jurídicas preestablecidas, cuyo proceso permite la participación de la ciudadanía 

como espectadores o en el rol de jueces, impidiendo con ello que las decisiones sean tomadas 

a espaldas del conglomerado social, lo que redunda en beneficio de la acción de hacer 

justicia. 

Para hacer efectivo el debido proceso se han establecido los principios de oralidad, brevedad, 

publicidad, inmediación, concentración y contradicción, consagrados en el artículo 257 de 

la Carta Magna y en el Código Orgánico Procesal Penal en sus artículos 1°, 14, 15, 16, 17 y 18. 

 

PRESUNCIÓN DE INOCENCIA 

 El principio de presunción de inocencia o de no culpabilidad, es una de las principales 

derivaciones y fundamento político del principio del juicio previo, ambos principios 

constituyen las garantías básicas del proceso penal, sobre las cuales se construyen todas las 
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demás. Tal presunción supone que toda persona es inocente mientras no se pruebe su 

culpabilidad en un verdadero proceso y mediante sentencia firme, en consecuencia, nadie 

podrá ser considerado ni tratado como culpable mientras una sentencia no lo declare como 

tal. 

 La persona imputada es inocente mientras no se declare su culpabilidad en sentencia 

condenatoria. 

 La persona incriminada no está obligada a probar su inocencia, pues éste es el estado 

que le da la ley. 

 La carga de la prueba de la culpabilidad corresponde a la parte acusadora. 

 De las pruebas aportadas debe quedar plenamente demostrada la culpabilidad del 

acusado. 

 Los derechos del imputado en el proceso están en plano de igualdad con el de su 

contraparte acusadora. 

 La culpabilidad del acusado debe demostrarse en juicio oral, público y contradictorio. 

 La medida de privación judicial preventiva de libertad, limita el derecho a ser tratado 

como inocente, por tanto, sólo se justifica cuando exista peligro de obstaculización 

en la averiguación de la verdad o peligro de fuga. 

 Como consecuencia del principio de inocencia, y del tratamiento como tal, la 

investigación debe evitar en lo posible las consecuencias negativas que supone para 

la reputación del imputado, el hecho de ser sometido a persecución penal. 

Libertad Personal 

La libertad es uno de los valores superiores de nuestro ordenamiento jurídico, en efecto el 

artículo 20 de la Carta Magna establece que: “Toda persona tiene derecho al libre 

desenvolvimiento de su personalidad, sin más limitaciones que las que derivan del derecho 

de las demás y del orden público y social”. 

La libertad personal es inviolable y “…comprende una serie de derechos reivindicados frente 

a todo ataque del Estado, cuya protección asimismo se reclama…”1 incluyendo de este modo, 

el derecho a la vida y la integridad física y moral, siendo el centro de esta libertad que 

ninguna persona podrá ser arrestada o detenida sino en virtud de una orden judicial, o 

cuando sea sorprendida in fraganti. 

El Derecho a la Defensa 

El derecho a la defensa está inmerso dentro de los principios del debido proceso y la 

presunción de inocencia, y opera según el principio nulla probatio sine defensione. 

Igualmente, la defensa e igualdad son características fundamentales en un sistema 

acusatorio y suponen el reconocimiento de la bilateralidad del derecho a la defensa, es decir, 

que éste no corresponde únicamente al demandado o acusado sino también a quien 

demanda o acusa. 
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“Este sistema exige que para que se pueda probar una acusación debe existir defensa” 

La Irretroactividad 

La irretroactividad se basa en los principios de legalidad y de seguridad jurídica, en el sentido 

siguiente: 

 No se puede castigar una conducta como delictiva si no existe una ley vigente que la 

contemple como tal (Nullum crimen, nulla poena sine previa lege). 

 Proporciona un sistema de conductas prohibidas, para cuya materialización anuncia 

la imposición de una pena. 

 Tiene una doble perspectiva: 

o prohibición de retroactividad de la ley perjudicial para el reo. 

o se permite la aplicación retroactiva de las leyes penales que beneficien al reo. 

 

PROCESO DISPOSITIVO E INQUISITIVO 

 En el tipo procesal dispositivo predomina exclusivamente el señorío de la voluntad del 

parte, quienes no solamente fijan y determinan el objeto litigioso y aportan 

el material de conocimiento, sino que también tienen el poder de impedir que el juez exceda 

los límites fijados a la controversia por la voluntad de las mismas. 

El proceso inquisitivo traslada el dominio de la actividad procesal al magistrado que no 

solamente dirige e impulsa el proceso, sino también promueve su iniciación y realiza los 

actos de investigación tendientes a la asunción delmaterial de conocimiento. Así enunciado, 

el tipo procesal inquisitivo solamente se da en la etapa instructoria delproceso penal de 

plena condición, cuya naturaleza jurisdiccional es discutible. 

1) a fin de determinar con precisión el concepto de los tipos procesales dispositivo e 

inquisitivo, se hace necesario excluir nociones extrañas a lo genuinamente procesal, para 

evitar el peligro de desnaturalizar los mismos tipos procesales, Ver Gr.: 

A) las consideraciones fundadas en corrientes ideológico-políticas vinculan el 

tipo procesal dispositivo con los sistemas liberal- individualistas, y el 

tipo procesal inquisitivo con las formas autoritarias de gobierno.  

b) los fines delderecho procesal vinculados a estos tipos procesales han servido para 

que se identifique el tipo procesal dispositivocon la privatización y el 

tipo procesal inquisitivo con la publicizacion (publicismo). 

c) la disponibilidad o indisponibilidad del derecho material o sea el poder 

de disposición del derecho material, no es un presupuesto del poder de disposición sobre 

el derecho procesa, aunque generalmente coincida el tipo procesal dispositivo con 

la disponibilidad de las situaciones jurídicas materiales. 



  

INSTITUTO VIRTUAL DE ESTUDIOS AVANZADOS DRA. HEGEL HERNANDEZ 
DIRECCIÓN: TORRES SINDONI PISO M7-4 

14 

 

 

 

También se ha tratado de vincular el tipo procesal dispositivo con el principio de 

la autonomía contractual de laspartes. 

El problema consiste en determinar la extensión y los límites de los poderes y facultades del 

juez y de las partes con respecto al objeto litigioso y a 

la aportación del material de conocimiento, y según que esos poderes y facultades se 

otorguen exclusiva o concurrentemente a uno u otros, se dice que el 

tipo procesal es dispositivo o inquisitivo. 

 

En el tipo procesal dispositivo predomina exclusivamente el señorío de la voluntad de las 

parte, quienes no solamente fijan y determinan el objeto litigioso y aportan 

el material de conocimiento, sino que también tienen el poder de impedir que el juez exceda 

los límites fijados a la controversia por la voluntad de las mismas. 

2) el tipo procesal dispositivo se manifiesta, especialmente en el ámbito del proceso civil, 

por los siguientespostulados. 

 

A) el postulado del poder de iniciativa del proceso. No interesa tanto la facultad jurídica de 

iniciar el proceso ante el órgano jurisdiccional, cuando el poder del justiciable de fijar la 

extensión y la amplitud de la tutela jurídica. 

La fijación del thema decidendum por el justiciable impone al juez una limitación de su 

poder de juzgar: ne eat iudexextra petita partium Vel ultra petita partium, iudex iudicare 

debet secundum alligata partium. 

B) corolario del postulado anterior es el poder del justiciable de fijar la extensión 

del conocimiento del tribunal deapelación (tantum appellatum quantum devolutum): 

el tribunal de alzada no puede modificar la sentencia impugnada si no media recurso, está 

prohibida la reformatio in peius. 

C) el postulado de la conducción del proceso (impulso procesal) implica que el juez 

solamente puede proceder por rogacion: ne procedat iudex ex oficio. 

D) el postulado de presentación por partes. El justiciable determina los hechos que serán 

objeto de juzgamiento y el juez no puede con su conocimiento privado modificarlos; 

tampoco puede suplir los hechos no invocados. 

E) el postulado de investigación. La prueba de los hechos incumbe a los sujetos del proceso 

que son parte procesal, y si por un extremo el juez no puede ir más allá de lo que 

las partes han probado, por otro debe admitir como verdad lo que aquellas voluntariamente 

han aceptado como tal. 

3) el proceso inquisitivo traslada el dominio de la actividad procesal al magistrado que no 

solamente dirige e impulsa el proceso, sino también promueve su iniciación y realiza los 

actos de investigación tendientes a la asunción delmaterial de conocimiento. Así enunciado, 
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el tipo procesal inquisitivo solamente se da en la etapa instructoria del proceso penal de 

plena condición, cuya naturaleza jurisdiccional es discutible. 

 

Sus características son las diametralmente opuestas a las del tipo procesal dispositivo, y así: 

a) además de las personas legitimadas por un interés legítimo para iniciar el proceso, 

el magistrado puede promover ex oficio la instrucción del sumario; 

b) le corresponde el impulso procesal e instar el impulso de parte en su caso; 

c) el magistrado tiene amplias facultades discrecionales de investigación; 

D) las partes legitimadas solamente pueden hacer indicaciones al juez sobre 

el material de conocimiento; 

e) los reconocimientos, admisiones y confesiones de las partes no vinculan al juez ni le 

eximen de realizar las diligencias de investigación. 

 

2. Principios que rigen el proceso penal 

 

IMPULSO PROCESAL 

 El principio procesal de impulso del proceso se encuentra consagrado en el segundo párrafo 

del artículo II del título preliminar del Código Procesal Civil Peruano de 1993, el cual 

establece que el Juez debe impulsar el proceso por sí mismo, siendo responsable de cualquier 

demora ocasionada por su negligencia, además agrega que están exceptuados del impulso 

de oficio los casos expresamente señalados en el Código Procesal Civil. 
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El artículo 145 de la ley del procedimiento administrativo general establece que la 

autoridad competente, aun sin pedido de parte, debe promover toda actuación que fuese 

necesaria para su tramitación, superar cualquier obstáculo que se oponga a regular 

tramitación del procedimiento. 

PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL 

 Los principios procesales son reglas generales que se siguen por numerosas disposiciones 

que establecen reglas concretas. Como tales, son la fuente de inspiración de los actos 

procesales concretos, y al mismo tiempo, de normas generales y abstractas como lasnormas 

legislativas de derecho procesal. Estos principios tienen interés en la organización por el 

legislador de un determinado ordenamiento procesal, en la integración normativa y en la 

interpretación del Derecho. En este sentido, Couture mencionaba que «toda ley procesal, 

todo texto particular que regula un trámite del proceso, es, en primer término, el 

desenvolvimiento de un principio procesal (...)». 

Y estos principios procesales, a lo largo de la historia, han ido variando, siendo admitidos, 

rechazados o vuelto a su aplicación, conforme a la situación de los hechos en un momento 

histórico dado, en los que toda reforma al sistema procesal tiende a instaurar principios 

distintos de los anteriores, a menudo su opuesto, o la vuelta a los primeros. Por lo tanto, es 

posible concluir que cada principio general del proceso tiene su opuesto, y así el argentino 

Peyrano decía que «(...) casi todos los principios procesales reconocen la viabilidad teórica de 

su antítesis». 

Estos principios se caracterizan por su bifrontalidad, esto es, que se presentan 

habitualmente en parejas, o sea que se puede concebir su opuesto. Otra característica es su 

complementariedad, esto es, que los principios no se presentan aislados sino vinculados a 

otros. 

PRINCIPIOS 

-  Principio de igualdad 

El principio de igualdad, vinculado con los procesos contenciosos, es según el que los 

interesados principales del proceso (o sea, las partes) deben ser tratados de forma 

igualitaria, es decir, que todos los litigantes deben tener las mismas oportunidades de 

actuación dentro del proceso, sin que ninguno se encuentre en situación de inferioridad; 

porque la situación de partida no es idéntica ya que la parte activa (la que solicita la tutela 

de un derecho) está en una situación objetivamente más favorable que la parte pasiva. Pero 

una vez iniciado el proceso debe ser homogénea. 

De este principio de igualdad se derivan otros como el principio de bilateralidad, de 

contradicción y de igualdad. 

- Principio dispositivo 

El principio dispositivo dispone que las partes pueden dirigir en todo momento el proceso, 

así las partes tienen a su libre disposición el proceso para ejercer sus derechos procesales en 
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el momento indicado por la ley o no ejercerlos, pudiendo caer en preclusión o si es por parte 

de ambos en caducidad procesal. 

- Principio de legalidad 

El principio de legalidad consiste en que las formalidades y actuaciones de las partes del 

proceso, incluso el tribunal, deben estar contenidas en la norma. 

- Principio de economía procesal 

Se busca que el proceso vaya sin errores desde el momento de su comienzo, para evitar 

costos innecesarios al Estado y a las partes afectadas. del mismo 

- Principio de buena fe y lealtad procesal 

Es un principio que impone a todos los sujetos partícipes del proceso la obligación de actuar 

con lealtad y buena fe procesal ajustando su conducta a la justicia y al respeto entre sí, 

debiendo evitarse cualquier conducta fraudulenta o dilatoria del proceso. 

- Principio de publicidad 

Este principio se traduce en que todo proceso debe ser público salvo en los casos que la ley 

establezca lo contrario. La publicidad puede ser interna, en el caso de que el conocimiento 

de los actos procesales sólo es permitido a las partes intervinientes; o puede ser externa, 

cuando el conocimiento es de todas las personas. Además, el conocimiento público del 

proceso y sus actuaciones puede ser inmediato, esto es, que se conoce la actividad en el 

momento en que se realiza; o diferido si el conocimiento se da de forma mediata, es decir, 

que se da tiempo después de realizada la actividad o una vez finalizado el proceso. 

La contraparte o principio opuesto al principio de publicidad es el principio de secreto o 

reserva de las actuaciones procesales. 

- Principio del Derecho a la defensa 

El concepto del debido proceso envuelve comprensivamente el desarrollo progresivo de 

prácticamente todos los derechos fundamentales de carácter procesal o instrumental, como 

conjuntos de garantías de los derechos de goce -cuyo disfrute satisface inmediatamente las 

necesidades o intereses del ser humano-, es decir, de los medios tendientes a asegurar su 

vigencia y eficacia. El principio del debido proceso, contenido en el artículo 29 de nuestra 

Carta Fundamental, o como suele llamársele en doctrina, principio de "bilateridad de la 

audiencia" del "debido proceso legal" o "principio de contradicción" y que para una mayor 

comprensión se ha sintetizado así:  

a) Notificación al interesado del carácter y fines del procedimiento;  

b) derecho de ser oído, y oportunidad del interesado para presentar los argumentos y 

producir las pruebas que entienda pertinentes;  

c) oportunidad para el administrado de preparar su alegación, lo que incluye necesariamente 

el acceso a la información y a los antecedentes administrativos, vinculados con la cuestión 
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de que se trate; ch) derecho del administrado de hacerse representar y asesorar por abogados, 

técnicos y otras personas calificadas;  

d) notificación adecuada de la decisión que dicta la administración y de los motivos en que 

ella se funde y  

e) derecho del interesado de recurrir la decisión dictada. 

Tomen en cuenta los recurridos que el derecho de defensa resguardado en el artículo 39 

ibídem, no sólo rige para los procedimientos jurisdiccionales, sino también para cualquier 

procedimiento administrativo llevado a cabo por la administración pública; y que 

necesariamente debe dársele al accionante si a bien lo tiene, el derecho de ser asistido por 

un abogado, con el fin de que ejercite su defensa. 

- Principio de onerosidad 

contrario al principio de Gratuidad (en el derecho penal). Generalmente las actuaciones 

dentro de los juicios especialmente de orden civil y mercantil son cobradas las costas y gastos 

procesales. 

ORALIDAD Y ESCRITURA 

- CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

Constituyen un par de opuestos y consiste el primero de ellos en el predominio de la palabra 

hablada sobre la palabra escrita. Es innegable que la palabra hablada produce un 

entendimiento más rápido de los hechos que cuando éstos se narran en fríos escritos. 

No obstante la escritura es necesaria en el proceso oral para preparar el tratamiento del 

proceso; así, la demanda es el acto procesal típico de iniciación que debe constar por escrito 

pues en ella se fija la pretensión del actor y los medios de prueba, con lo cual se garantiza la 

defensa de ambas partes. 

La demanda debe indicar de manera precisa los fundamentos de hecho, los fundamentos de 

derecho y por supuesto, la pretensión propiamente dicha. La escritura sirve también en el 

proceso para documentar lo que ocurre en la audiencia. 

Hay quienes opinan que la oralidad no debe aplicarse en todo caso. Debe verse la utilidad 

práctica que de ello pueda derivarse, pues de no ser así, es preferible sacrificar el principio 

doctrinario. En nuestro ordenamiento se le ha dado prioridad al principio de oralidad en el 

proceso penal y en el proceso agrario; en el proceso laboral podemos hablar de una 

verbalidad; pero en los procesos familiar y civil, predomina el principio de la escritura. La 

razón para que estos tipos de proceso no sean orales ha sido la del costo para el Estado en 

momentos en que no era oportuno imponerle ese cargo. 

Cabe advertir que el problema de la oralidad no camino solo, sino que, por el contrario, hay 

que relacionarlo con el problema de la organización judicial y en consecuencia, debe 

entonces pensarse fundamentalmente en el número de tribunales que deben existir para que 

el sistema funcione como corresponde. 
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Debe reconocerse, sin embargo, que aunque en el nuevo Código Procesal Civil no se 

introdujo la oralidad como sistema, lo cierto es que hay algunos actos procesales que dentro 

del proceso se rigen por la oralidad que son: las pruebas de declaración de parte, confesional 

y testimonial, pero eso no basta. No se puede dejar de lado el problema de la preparación de 

los jueces, pues si los jueces tienen buena preparación, el proceso se irá desenvolviendo con 

celeridad, lo que no ocurre en el caso contrario. 

- IMPLICACIONES DE LA ORALIDAD EN LOS PROCESOS CIVILES 

El principio-sistema procesal de la oralidad, en virtud de sus principios de inmediación- 

concentración y publicidad, además de combinar la expresión oral con la expresión escrita, 

tiene una serie de implicaciones sobre el proceso que determinan no solo la forma en la que 

se va a llevar el proceso sino la forma de actuación de quienes intervienen en él, como son 

la actuación del juez, las partes y de los abogados. 

La influencia de la oralidad implica necesariamente modificaciones al sistema de 

impugnación, a la iniciación, desarrollo y terminación de los procesos civiles. 

- EL JUEZ EN EL SISTEMA DE LA ORALIDAD 

La posición del juez debe verse desde dos perspectivas: desde la óptica de los poderes que la 

ley debe conferirle y desde el punto de vista de sus condiciones personales. 

Los poderes del juez en la oralidad 

Es indispensable darles el mando y la autoridad, es decir, los atributos mismos de su 

investidura y la medida exacta de sus posibilidades materiales de realización. 

Como consecuencia del reconocimiento del carácter público de la función jurisdiccional, la 

doctrina desde hace mucho tiempo ha venido considerando técnicamente inadecuado a los 

fines de la justicia, un sistema en el que el juez asiste como espectador impasible que se 

limita a señalar los puntos y a controlar la observancia de las reglas del juego. 

Modernamente y fundamentalmente en un proceso influenciado por la oralidad, es 

necesario dotar al juez de verdaderos poderes disciplinarios de dirección y de instrucción 

que le permitan en cada una de las audiencias mantener el orden, auxiliar a las partes para 

definir correctamente el objeto del juicio, sanear el proceso en cualquier momento para 

evitar vicios que en el fututo puedan causar nulidades, desechar impedimentos que 

considere improcedentes, asegurar a las partes igualdad de tratamiento, limitar el ámbito 

de discusión, rechazar pruebas inadmisibles, admitir todo tipo de prueba que considere 

indispensable para la solución de la controversia etc. 

Desde mi punto de vista el aumento de los poderes del juez no debe manifestarse de tal 

manera que atente contra los principios de debido proceso, sin embargo no hay duda que, 

sin llegar al juez dictador del proceso, debemos alejarnos de la figura del juez espectador, 

para volcarnos a la del juez director o protagonista del proceso. 

Las condiciones personales del juez en la oralidad 
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Existe consenso en la doctrina en hacer del juez una figura diligente en tiempo; sanador en 

patologías, concentrador en trámites, frecuentador en audiencias, moralizador en conductas, 

conciliador en pretensiones y repartidor en soluciones reales y justas. 

- EL ABOGADO EN EL SISTEMA DE LA ORALIDAD 

La intervención del abogado en los procesos jurisdiccionales, encuentra justificación en tres 

razones fundamentales: 

 La complejidad de las leyes positivas que dificultan su conocimiento y comprensión 

 La aplicación del principio de igualdad ante la ley equilibrando las desigualdades 

entre las partes mediante asesoramiento profesional 

 La ayuda innegable e insustituible que prestan a los órganos jurisdiccionales como 

colaboradores de éstos. 

En el proceso de escritura, el abogado prepara las alegaciones en su oficina, no comparece a 

los juzgados porque generalmente envía los escritos con un asistente o con el mismo cliente. 

Precisamente por esa desvinculación, su colaboración directa con la justicia es mínima, su 

percepción del caso disminuye notablemente y las dificultades de comprensión entre el juez 

y el abogado crecen diariamente. 

El sistema de oralidad requiere que el abogado tenga un contacto directo con el juez y las 

partes, que se exprese verbalmente ante ellos y ante el público presente en las audiencias. 

Como consecuencia debe conocer profundamente el caso y la legislación procesal y 

sustantiva para realizar bien su defensa y fundamentalmente para mantener su prestigio 

como profesional. Esto lo obliga a observar las reglas de ética que rigen su labor; necesita 

grandes condiciones intelectuales y de dominio del derecho, debe ser claro y breve en la 

exposición, ágil mentalmente para saber cuando guardar silencio, renunciar a una prueba o 

proponer un arreglo respetuoso, paciente, imperturbable, saber interrogar y exponer breve 

y convincentemente las razones que asisten a su cliente. 

Este sistema tiene como consecuencia otro perfil de abogado, más colaborador con la justicia, 

desplazando a aquel que desde las aulas de las universidades perfila como fines supremos, 

ganar dinero, enredar el proceso en beneficio de su cliente, triunfar a toda costa y atacar 

personalmente al juez que no concuerda con su criterio. 

- LAS PARTES Y SU ACTIVIDAD EN EL SISTEMA DE LA ORALIDAD. 

Este sistema necesita que la actividad de las partes, se sustente en el deber de colaboración 

para la búsqueda de la justicia. Todos los participantes deben aportar los elementos 

necesarios para la solución de la litis, es decir, que no sólo implica la omisión de actuaciones 

que atenten contra los fines del proceso, es necesario además que actúe en concordancia 

con esos fines. 

Este deber de colaboración o principio de moralidad, se manifiesta en el cumplimiento de 

los requisitos de los actos procesales, en la no alegación de hechos falsos, en no omitir datos, 

en la asistencia puntual a las audiencias y en general, en la omisión de conductas que atenten 

contra la búsqueda de una solución. 
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MEDIACIÓN E INMEDIACIÓN 

 Estos principios derivan de los juicios orales o escritos. La inmediación tiene plena 

aplicación en los procesos orales porque consiste en la cercanía del juez con la realidad, las 

partes y todo lo que constituye el proceso, es decir, es el involucramiento del juez y 

su conocimiento directo con el ámbito real de la controversia. Por otro lado, la mediación 

se aplica en los procesos escritos, ya que versa sobre el conocimiento de las personas y de 

las cosas que conforman el proceso a través de referencias y no por la percepción directa del 

juez. En este principio, se le concede al juez de la causa, la facultad para comisionar a jueces 

inferiores para realizar determinados actos procesales 

Estos principios se fundamentan en los Arts. 234, 235 y 236 del C.P.C. En ellos, se plantea la 

facultad que tiene un juez de comisionar a un inferior o de igual jerarquía para la realización 

de cualquier diligencia, bien sea de sustanciación o de ejecución, siempre que tal práctica se 

realice dentro de su jurisdicción. El art. 234 en su único aparte, estipula las restricciones que 

posee tal facultad. 

PRECLUSIÓN Y REPOSICIÓN 

- Preclusión 

Preclusión, usualmente se la concibe, como la pérdida, extinción o caducidad de una facultad 

o potestad procesal por no haber sido ejercida a tiempo. 

Fundamentos 

El fundamento de la preclusión se encuentra en el orden consecutivo del proceso, es decir, 

en la especial disposición en que se han de desarrollar los actos procesales. 

Para algunos ese orden consecutivo es estrictamente legal. Para otros, aquel orden 

consecutivo, es jurídico, esto es, abierto a diversas fuentes, pero sometido al principio de 

legalidad. 

También se precisa que el orden consecutivo del proceso requiere que sea correcto, es decir, 

que no se trate de cualquier orden el que se disponga en el proceso, sino de uno que esté 

fundamentado en razones o valores jurídicos propios de un Estado de Derecho. 

Desde el punto de vista negativo, el orden consecutivo propende a evitar caer en 

imprecisiones en la discusión del proceso; y, a su vez, garantiza también, no caer en 

dilaciones indebidas (economía procesal). 

Historia 

La idea de preclusión procesal fue contemporáneamente elaborada por von Bülow, en su 

obra "Civilprozessualische Fiktionem und Warheiten", publicado en 1879, en el que se 

analizan ciertos casos preclusivos, siendo posteriormente desarrollada y sistematizada por 

la teoría italiana, muy particularmente, por D'Onofrio y Chiovenda, quienes le han dado la 

fisionomía a la figura que actualmente reconocemos como tal. Es a este último que se debe 

su nombre, el que fue tomado de las fuentes de la "poena preclusi" del Ius Commune. 
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Las raíces de la preclusión, sin embargo, se pueden rastrear ya desde la literatura jurídica 

medieval, referida a los tiempos de los procesos judiciales. En el s. XII se pueden encontrar 

juristas tales como Juan Bassiano, Pilio de Modena, Búlgaro de Bolonia, Otón de Pavía 

y Pedro Hispano. 

Sujetos afectados 

En principio, la preclusión es pro parte, es decir, cercena o extingue las facultades procesales 

de las partes del  

proceso: demandante, demandado, tercerista, querellante, acusado, recurrente, etc. 

Con respecto a la posibilidad de una preclusión pro iudicato, se entiende que, por ejemplo, 

los plazos, no están puestos de manera extintiva contra los jueces. Sin embargo, dada la 

posbilidad de afectación de parte de los jueces a los valores protegidos por el Derecho, se 

han establecido situaciones preclusivas dirigidas a las potestades jurisdiccionales de 

los magistrados. Esta a su vez puede ser refleja o directa. 

Tipos de preclusión 

Se han identificado dos tipos de preclusiones: una absoluta y otra relativa. 

La preclusión absoluta opera extinguiendo la opción de ejecutar un acto para toda y 

cualesquier situación que se dé dentro de un proceso. 

La preclusión relativa, en cambio, sólo opera en determinados momentos, entregando al 

Derecho la opción de volver o continuar con el acto en otra oportunidad procesal del mismo 

proceso. 

Supuestos de preclusión 

Tres son los supuestos de preclusión: 

 Preclusión por inoportunidad; 

 Preclusión por incompatibilidad; 

 Preclusión por consumisión. 

La preclusión por falta de oportunidad, se refiere a la situación en que el acto o defensa se 

realiza fuera del plazo o término establecido. Algunas legislaciones presentan la distinción 

entre plazos y/o términos legales y judiciales, en donde los primeros producen una 

preclusión automática, mientras que los segundos requieren un especial acto de 

constitución de la preclusión. 

La preclusión por incompatibilidad, se refiere a la situación en que un acto o defensa se 

produce o evacúa junto con otro, pero en que ambos no pueden ser sostenidos al mismo 

tiempo. Por ejemplo, cuando se presenta una reposición y una apelación al mismo tiempo y 

ambos recursos son interpuestos de manera simplemente conjunta, atacando a la vez el 

mismo acto. Para algunos el problema es uno estrictamente lógico, mientras que para otros 

se trata de una cuestión pragmático-lógica. Para el único efecto de evitar la incompatibilidad, 
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el Derecho presenta el instrumento de la cláusula en subsidio o de eventualidad que 

establece una priorización de análisis en los recursos o instrumentos usados. 

La preclusión por consumisión, se refiere a que si alguien ha usado de un instrumento o 

recurso, entonces éste se entiende extinguido. Por ejemplo, si el actor apela en contra de 

la sentencia definitiva, entonces éste no podrá volver a apelar en contra de la misma. 

- Reposición 

El recurso de reposición está previsto tanto en la tramitación judicial como contra una 

resolución administrativa. En ambos casos se presenta ante la misma autoridad que dictó el 

acto (si se trata de un proceso judicial) o ante el órgano administrativo que dictó el acto 

administrativo (en cuyo caso rige la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 

públicas y del procedimiento administrativo común). 

El recurso de reposición sólo se puede interponer ante las diligencias de ordenación y 

decretos no definitivos y se presentarán ante el secretario judicial que dictó la resolución 

recurrida, excepto en los casos en que la ley prevea recurso directo de revisión (art. 186 Ley 

36/2011, Ley Reguladora de la Jurisdicción Social). 

En el derecho procesal este recurso ordinario y horizontal puede interponerse en cualquier 

instancia, incluso contra recursos extraordinarios. Es decir, se podría revocar una 

providencia simple de la Corte. 

Procede únicamente interponerla de forma escrita y dentro de un mes si la notificación es 

expresa y de tres meses si es presunta. Debe ser fundada. Así, este tipo de recursos se erigen 

como el medio de impugnación que la ley establece en favor de una parte agraviada por un 

auto o decreto y, excepcionalmente, por una sentencia interlocutoria, a objeto de que el 

mismo tribunal que ha dictado esta resolución proceda a dejarla sin efecto o modificarla. Es 

el recurso que, por excelencia, se interpone en contra de aquellas resoluciones con este 

carácter. 

CONTRADICCIÓN E IGUALDAD Y UNILATERALIDAD 

- Contradicción 

El principio de contradicción o principio contradictorio, en el Derecho procesal, es 

un principio jurídico fundamental del proceso judicial moderno. Implica la necesidad de 

una dualidad de partes que sostienen posiciones jurídicas opuestas entre sí, de manera que 

eltribunal encargado de instruir el caso y dictar sentencia no ocupa ninguna postura en el 

litigio, limitándose a juzgar de manera imparcial acorde a las pretensiones y alegaciones de 

las partes. 

Según este principio, el proceso es una controversia entre dos partes contrapuestas: 

el demandante y el demandado. El juez, por su parte, es el árbitro imparcial que debe decidir 

en función de las alegaciones de cada una de las partes. 

Este principio suele aplicarse más en Derecho privado que en Derecho público (dada la 

igualdad existente entre las partes, y la idea de no injerencia en asuntos privados). Sin 
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embargo, en ordenamientos de Derecho anglosajón, es habitual que el principio funcione 

también para el ámbito de Derecho penal, siendo entonces el demandante la fiscalía. El juez, 

una vez más, sería una parte independiente del proceso. 

Por otro lado, el principio de contradicción exige que ambas partes puedan tener los mismos 

derechos de ser escuchados y de practicar pruebas, con la finalidad de que ninguna de las 

partes se encuentre indefensa frente a la otra. Requiere de una igualdad. 

3. Principios específicos que rigen el proceso penal 

venezolano 

 

PRINCIPIOS 

- Principio de Oficialidad 

El procedimiento debe ser impulsado de oficio en todos sus trámites. La administración 

tiene la obligación y responsabilidad de dirigir el procedimiento, ordenando que se 

practique todas las diligencias necesarias para dictar la resolución. Es responsabilidad de 

tramitar el procedimiento a los titulares del órgano y el personal que esté a su cargo. 

- Principio de Oportunidad 

El nuevo Código Procesal Penal introdujo como novedades la figura jurídica del Principio de 

Oportunidad conforme quedo redactado en su artículo segundo, siendo el Ministerio 

Público, Titular de la Acción Penal se puede abstener de seguir ejercitando la acción 

punitiva antes y después de aperturarse la instrucción siempre en cuando se cumplan los 

requisitos esenciales que señala dicho dispositivo legal. 

Pero, este principio jurídico desde su publicación estuvo divorciado y distante para su total 

aplicación en la praxis procesal, debido fundamentalmente a la poca difusión y confusión 
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que existía por los Abogados y Litigantes por la no entrada en vigencia de la integridad del 

Código Procesal Penal, tan sólo vigente algunos artículos del cuerpo de leyes acotado, lo que 

originaba la marcada confusión con el vetusto Código de Procedimientos Penales del año 

1940. 

Bajo este contexto, el Jus Puniendi con el objetivo específico de desintoxicar la 

administración de justicia y darle la eficacia jurídica procesal al Principio de Oportunidad 

se promulgo en el Diario Oficial "El Peruano" el día 23 de Febrero del año 2002 la Ley 27664, 

que modifica y moderniza el Artículo 2 del Código Procesal 

Penal, incluyendo en el segundo párrafo el término siguiente: "Si el acuerdo con la víctima 

consta en instrumento público o documento privado legalizado por Notario, no será 

necesario que el Juez cite a las partes a que presten su consentimiento expreso para la 

aplicación del principio de oportunidad". 

La aplicación de este principio puede ser extra proceso – antes del inicio de 

una investigación judicial – e intra proceso – durante el proceso judicial. 

El Principio de Oportunidad es la facultad que al titular de la acción penal asiste para 

disponer, bajo determinadas condiciones, de su ejercicio con independencia de que se haya 

acreditado la existencia de un hecho punible contra un autor determinado. Gimeno Sendra, 

3 Carlos Torres Caro. El Principio de Oportunidad: Un Criterio de Justicia y Simplificación 

Procesal. Editorial Gráfica Horizonte. 1994. 

Cabe indicar que se puede aplicar este Principio, en los delitos cometidos en forma dolosa o 

culposa bajo las condiciones establecidas por ley, cuando el ejercicio de la acción es pública 

más no así en los casos de acción privada, la que muy bien puede ser sustituida por la 

conciliación en los procesos sujetos a querella. O sea, el Principio de Oportunidad no 

siempre implica el uso de la conciliación, a la que utiliza como una herramienta para obtener 

uno de sus requisitos, que es la reparación del daño causado a la víctima del delito. 

En la actualidad, la aplicación del Principio de Oportunidad está en manos de todas las 

Fiscalías Penales. Empero, hace un par de años, mediante la Resolución del Consejo 

Transitorio del Ministerio Público Nº 200-2001-CT-MP se estableció un procedimiento para 

su aplicación a cargo de las (hoy desactivadas) Fiscalías Provinciales Especializadas en el 

Principio de Oportunidad. 

Especializada en su aplicación, mediante resolución motivada. Así también, cabía la 

posibilidad que el Fiscal Provincial de Turno o el Fiscal Adjunto, al tiempo de concurrir a 

una Delegación Policial y tomar conocimiento de un hecho delictivo que pudiera dar lugar 

a la aplicación del Principio de Oportunidad, excepcionalmente, actuara de inmediato la 

diligencia requerida, levantando acta y emitiendo resolución, siempre que las partes 

expresaran su consentimiento y la reparación del daño se hiciera inmediatamente efectiva 

en dicha diligencia. 

Una vez que los actuados eran recibidos por la Fiscalía Provincial Especializada en la 

Aplicación del Principio de Oportunidad y luego de verificada la existencia de 

suficientes medios probatorios sobre la existencia del delito, la vinculación del implicado o 
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denunciado en su comisión y la presencia de los supuestos establecidos en el art. 2° del CPP, 

el Fiscal emitía una Resolución de Pertinencia, citando al imputado a fin que prestara su 

consentimiento. 

Resolución que se debía expedir dentro de los 3 días de recibidos los actuados, no debiendo 

de exceder de 10 días calendario la fecha para comparencia. Si el imputado manifestaba estar 

de acuerdo con la aplicación del Principio de Oportunidad la Fiscalía Provincial 

Especializada, en el curso de las siguientes 48 horas, disponía la realización de la Audiencia 

Unica de Conciliación (que debía de llevarse a cabo dentro de los siguientes 10 días 

calendario). Citándose a dicha Audiencia: al imputado, al agraviado y al tercero civil, de 

haberlo. 

Presentes en la audiencia, el Fiscal guiaba a las partes a fin de propiciar el acuerdo sobre el 

monto de la reparación que correspondiera, la forma de pago y cualquier otro tipo de 

compensación que se acordara. Arribado el acuerdo, se archivaba provisionalmente 

la investigación hasta la cancelación total, cumplido el cual, se procedía al archivo definitivo. 

En la hipótesis de no haberse arribado a un acuerdo, hasta la fecha de la segunda citación, 

concluía el trámite, devolviéndose los actuados a la Fiscalía Provincial Penal de origen, a 

efectos que procediera conforme a ley 4. 

- Principios de Presuncion de Inocencia 

El principio de inocencia o presunción de inocencia es un principio jurídico penal que 

establece la inocencia de la persona como regla. Solamente a través de un proceso o juicio en 

el que se demuestre la culpabilidad de la persona, podrá el Estado aplicarle una pena o 

sanción. 

La contracara de la presunción de inocencia son las medidas precautorias como la prisión 

preventiva. En el derecho penal moderno solamente se admiten medidas precautorias 

cuando hay riesgo de fuga o peligro cierto de que la persona afecte la investigación del hecho 

de forma indebida. 

La presunción de inocencia es una garantía consagrada en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos en tratados internacionales sobre derechos humanos como, por 

ejemplo, la Convención Americana sobre Derechos Humanos o la Convención Europea de 

Derechos Humanos. 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras no se 

pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en un juicio público en el que se le hayan 

asegurado todas las garantías necesarias a su defensa. 

Artículo 11 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Garantías judiciales [...] Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma 

su inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad [...] 

Artículo 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos 
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El derecho a la presunción de inocencia debe estar presente en todas las fases del proceso 

penal y en todas las instancias del mismo. A diferencia del proceso penal en el sistema 

inquisitivo en el cual bastaba que existiera una denuncia penal en contra de una persona y 

la referencia de su comisión por dos testigos para que pudiera ponerse en cuestión la 

reputación del denunciado. Incluso se generaba un mandato de detención. 

IN DUBIO PRO REO 

 In dubio pro reo es una locución latina que expresa el principio jurídico de que en caso de 

duda, por ejemplo, por insuficiencia probatoria, se favorecerá al imputado o acusado (reo). 

Es uno de los pilares del Derecho penal moderno donde el fiscal o agente estatal equivalente 

debe probar la culpa del acusado y no este último su inocencia. Podría traducirse como "ante 

la duda, a favor del reo". 

Su aplicación práctica está basada en el principio de que toda persona es inocente hasta que 

se demuestre su culpabilidad. En caso de que el juez no esté seguro de ésta, y así lo 

argumente en la sentencia, deberá entonces dictar un fallo absolutorio. 

- Interpretación del principio 

Además de ser un refuerzo del principio de inocencia, su aplicación está relacionada con 

el principio de legalidad. Sabemos que para juzgar a alguien en sede penal, su conducta 

debió estar penada por una ley anterior a los hechos del proceso. En caso de que la pena 

posteriormente se agrave, se suavice o se derogue no debe aplicarse la ley vigente al 

momento de los hechos del proceso sino aquella más favorable al imputado "en este 

supuesto, estamos en presencia de la retroactividad de la ley penal". Si este ya fue condenado, 

su pena debe adecuarse a la legislación más benigna, incluso si ello implica su liberación. 

- Ultractividad de las leyes especiales 

Es normal que, ante ciertas escaladas de violencia, desastres naturales o aumento repentino 

de ciertos crímenes específicos, los legisladores y políticos reaccionen dictando leyes de 

emergencia o temporales que endurecen las penas para esos delitos que se considera que 

han aumentado o pueden aumentar, o penando conductas que antes no estaban penadas. 

La doctrina está dividida respecto si las condenas y procesos basados en esas leyes "ad hoc" 

están alcanzados por la aplicación de la ley más benigna. 

DEBIDO PROCESO 

 El debido proceso es un principio legal por el cual el Estado debe respetar todos los 

derechos legales que posee una persona según la ley. El debido proceso es un principio 

jurídico procesal según el cual toda persona tiene derecho a ciertas garantías mínimas, 

tendientes a asegurar un resultado justo y equitativo dentro del proceso, a permitirle tener 

oportunidad de ser oído y a hacer valer sus pretensiones legítimas frente al juez. El debido 

proceso establece que el gobierno está subordinado a las leyes del país que protegen a las 

personas del estado. Cuando el gobierno daña a una persona sin seguir exactamente el curso 

de la ley incurre en una violación del debido proceso lo que incumple el mandato de la ley. 

El debido proceso se ha interpretado frecuentemente como un límite a las leyes y los 

procedimientos legales (véase Debido proceso fundamental) por lo que los jueces, no 
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los legisladores, deben definir y garantizar los principios fundamentales de la imparcialidad, 

justicia y libertad. Esta interpretación resulta controvertida, y es análoga al concepto de 

justicia natural y a la justicia de procedimiento usada en otras jurisdicciones. Esta 

interpretación del proceso debido se expresa a veces como que un mandato del gobierno no 

debe ser parcial con la gente y no debe abusar físicamente de ellos. 

El término procede del derecho anglosajón, en el cual se usa la expresión "due process of 

law" (traducible como "debido proceso legal"). Procede de la cláusula 39 de la "Magna Carta 

Libertatum" (Carta Magna), texto sancionado en Londres el 15 de junio de 1215 por el rey 

Juan I de Inglaterra, más conocido como Juan sin Tierra. Cuando las leyes inglesas y 

americanas fueron divergiendo gradualmente, el proceso debido dejó de aplicarse en 

Inglaterra, pero se incorporó a la Constitución de los Estados Unidos. 

El Debido proceso penal es el conjunto de etapas formales secuenciadas e imprescindibles 

realizadas dentro un proceso penal por los sujetos procesales cumpliendo los requisitos 

prescritos en la Constitución con el objetivo de que: los derechos subjetivos de la parte 

denunciada, acusada, imputada, procesada y, eventualmente, sentenciada no corran el riesgo 

de ser desconocidos; y también obtener de los órganos judiciales un proceso justo, pronto y 

transparente 

Este principio procura tanto el bien de las personas, como de la sociedad en su conjunto: 

 Las personas tienen interés en defender adecuadamente sus pretensiones dentro del 

proceso. 

 La sociedad tiene interés en que el proceso sea realizado de la manera más adecuada 

posible, para satisfacer las pretensiones de justicia que permitan mantener el orden 

social. 

JUICIO PREVIO 

Para visualizar el material de estudio 

“Hacer clic en el siguiente enlace: Concepto y oportunidad” 

 

LIBERTAD DE PRUEBA EN EL PROCESO PENAL VENEZOLANO 

 En la libertad de pruebas, se otorga libertad a las partes y el juez en su caso, para que puedan 

aportar todas las pruebas que le fueren útiles, necesarias y pertinentes, a menos que exista 

prohibición de ley al respecto y en forma precisa e ineludible lo señala el Código Orgánico 

Procesal Penal en el artículo 198; en base a ello además de las pruebas nominadas y reguladas 

en la ley, será admisible cualquier medio lícito, necesario, útil y pertinente que pueda 

contribuir a establecer la verdad por las vías jurídicas, como por ejemplo la reconstrucción 

de los hechos, la experimentación judicial, etc.  

Los ordenamientos procesales que tienen como norma la prueba libre simplemente así lo 

proclaman en uno o varios artículos y por tanto estos ordenamientos no establecen cuáles 

son los medios probatorios admisibles, sino simplemente requerimientos de legalidad para 

https://drive.google.com/open?id=1jQ9iiW7S4g6AZHJlTC5s917yA5sbeZZP
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los medios usualmente utilizados por el Estado para recabar evidencias contra los 

ciudadanos imputados. La libertad de prueba es propia de los ordenamientos acusatorios 

más avanzados. 

En efecto, al principio de prueba libre se opone el principio de prueba legal, según el cual 

sólo son admisibles las pruebas expresamente autorizadas por la ley. Las legislaciones 

procesales penales que establecen el principio de prueba legal, contienen normas que 

presentan listados clausus de los medios probatorios admisibles, éste es el caso del derogado 

Código de Enjuiciamiento Criminal, que enumeraba taxativamente las pruebas en que podía 

apoyarse el enjuiciamiento criminal.  

Según se ha citado, Pérez (2007) expresa que el Código Orgánico Procesal Penal da 

libertad probatoria pues permite a todas las partes probar todo cuanto se quiera en relación 

con los hechos justiciables y sus consecuencias deducidas en el proceso, y hacerlo, además, 

por cualquier medio lícito susceptible de valoración por el sentido común. En un Estado de 

derecho verdadero, el principio de libertad de prueba está unido indisolublemente al de 

licitud y al de su libre apreciación, pues los hombres libre sólo pueden apreciar libremente 

la prueba libre y lícitamente obtenida.  

 

VALORACIÓN DE LA PRUEBA 

 La valoración o apreciación de la prueba constituye, indudablemente, una operación 

fundamental en todo proceso y, por tanto, también en el proceso penal. DEVIS ECHANDIA, 

la califica de momento culminante y decisivo de la actividad probatoria, consistente en 

aquella operación mental que tiene por fin conocer el mérito o valor de convicción que 

puede deducirse de su contenido. Mediante la misma se trata de determinar la eficacia o 

influencia que los datos o elementos probatorios aportados al proceso, mediante los 

oportunos medios de prueba, tendrán en la formación de la convicción de juzgador. La 

valoración de la prueba determina el resultado que se infiere de la práctica de un 

determinado medio de prueba, es decir, el grado de convicción o persuasión de la prueba 

practicada, que puede ser positivo, en cuyo caso se habrá logrado el fin de la prueba (la 

convicción judicial), o negativo, al no alcanzarse dicho fin. Es por tanto una actividad 

intelectual que corresponde realizar exclusivamente al órgano jurisdiccional, sin perjuicio 

de que las partes, durante las sesiones del juicio oral, dediquen gran parte de 

sus informes orales, a examinar, analizar y, en definitiva, a valorar la prueba practicada. 

El fin de la actividad valorativa del juzgador no coincide, necesariamente, con el fin de la 

prueba. Este podrá no alcanzarse, pero en ambos casos la apreciación de la prueba habrá 

logrado su objetivo, que consiste en conocer el resultado de la prueba, su eficacia. 

La valoración de las pruebas tiene lugar, según algunos autores, en la fase decisoria del 

proceso, una vez concluido el período probatorio propiamente dicho y practicadas las 

pruebas propuestas y admitidas. Sin embargo, la apreciación probatoria se inicia, en la 

realidad, desde el mismo momento en que el Juez o Tribunal entra en contacto con el medio 

de prueba, o mejor dicho, con la fuente de prueba; así, en el proceso penal, este contacto 

tendrá lugar durante las sesiones del juicio oral, salvo los supuestos legalmente admitidos 
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de prueba anticipada. Desde este momento, y en virtud del principio de inmediación, el 

juzgador irá formando su juicio acerca de la credibilidad y la eficacia de la fuente de prueba. 

Teniendo presente lo afirmado anteriormente, la actividad valorativa de Tribunal 

sentenciador se orienta, dentro de la estructura jurídica de la prueba procesal, en la fase de 

depuración, enmarcada, a su vez, en el período de comprobación; y se traduce en 

el análisis crítico que realiza el órgano jurisdiccional, mediante el empleo de la máximas de 

experiencia, de las afirmaciones obtenidas de la práctica de los diferentes medios de prueba, 

al objeto de que el juzgador pueda obtener sus propias afirmaciones instrumentales que le 

servirán de término de comparación con las afirmaciones iniciales realizadas por las partes. 

Mediante la valoración de la prueba el juez depura los resultados obtenidos con la práctica 

de los diferentes medios de prueba, interrelacionados unos con otros para llegar finalmente 

a formar su convencimiento. La valoración de la prueba y convicción o el convencimiento 

judicial no son conceptos equivalentes sino distintos. La primera, como actividad intelectual 

del órgano jurisdiccional, precede siempre a la segunda; y esta no es más que el resultado de 

la valoración o apreciación efectuada. 

Tradicionalmente la doctrina ha venido distinguiendo dos tipos de sistemas en orden a la 

valoración de la prueba: el sistema de la prueba legal o tasada, denominado también, de 

tarifa legal y el sistema de la íntima convicción o de la libre convicción o de la libre valoración 

de la prueba o de la apreciación en conciencia o libre convicción razonada. 

De acuerdo con el sistema de la libre valoración de la prueba y las reglas de la sana crítica, 

el juez deberá valorar, ineludiblemente, las pruebas de acuerdo con las reglas de la sana 

crítica, del criterio racional o del criterio humano; es decir, de acuerdo con las reglas de 

la lógica, de la psicología, de la sociología y de la experiencia. En la valoración los resultados 

probatorios no pueden prescindirse de las máximas de experiencia. Las reglas 

o principios pueden resultar insuficientes en el ejercicio de la función de apreciación de las 

pruebas, de ahí que las mismas deban ser completadas con las reglas o enseñanzas que 

proporciona la psicología judicial y con las máximas de experiencia. Una de 

las funciones que dichas máximas de experiencia cumplen en el proceso, y que interesa 

destacar, es la de su utilización por el órgano jurisdiccional como instrumento para la 

valoración de las pruebas. No se trata de que máxima o reglas de la experiencia sea utilizada 

como fuente de convencimiento por el juez, sino que, existiendo prueba, se utiliza a los fines 

de su valoración. 

Esta exigencia ha sido plasmada en el Proyecto de Reglas Mínimas de las Naciones 

Unidas para el Procedimiento Penal de 1992, conocidas también como Reglas de Mallorca. 

Concretamente en la regla 33 se afirma textualmente <que los jueces valorarán 

libremente la prueba, con arreglo a la lógica y a la experiencia>. 

Ahora bien, de conformidad con los artículos 22 y único aparte del 512 de la Ley Adjetiva 

penal, están contemplados los sistemas que debe utilizar el juez al valorar las pruebas que 

se presenten dentro del proceso penal, con lo cual el juez tiene libertad para apreciar las 

pruebas, pero debe explicar las razones que lo llevan a tomar la decisión. 
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Debe observarse que el sistema de la libre convicción, previsto en el artículo 22 

del Código Orgánico Procesal Penal no exime al juzgador de explicar las razones o 

motivos que lo llevan a condenar o a absolver, con base a los elementos probatorios que se 

obtengan en el proceso, el referido artículo es muy claro en este aspecto, al precisar que la 

libre convicción debe basarse en las regla de la lógica, los conocimientos científicos y las 

máximas de experiencias, es decir debe utilizarse el método de la sana crítica para llegar a 

una conclusión razonada, plasmar en su sentencia mediante el esquema de la motivación la 

razón de su convencimiento judicial. Por esto el sistema que acoge en realidad el Código 

Orgánico Procesal Penal, es el de la libre convicción razonada. 

En este sentido, tenemos que de conformidad con lo establecido en el único aparte del 

artículo 512 del Código Orgánico Procesal Penal, el legislador le ordena al juez la manera 

de cómo apreciar las pruebas cuando se trate de un proceso que se encuentre bajo el régimen 

procesal transitorio, con lo que le establece que: "..La sentencia que se dicte en el 

procedimiento previsto en la Ley Orgánica sobre Sustancias Estupefacientes y Psicotrópicas 

deberá fundarse en los elementos probatorios que consten en autos, según la libre, razonada 

y motivada apreciación, bajo las reglas de la sana crítica, salvo regla expresa en contrario...", 

con lo cual se observa que el juzgador en las causas que se hallaban en curso a la fecha de la 

entrada en vigencia del Código Orgánico Procesal Penal, debe explicar las razones o motivos 

que lo llevan a condenar o a absolver, con base a los elementos probatorios que consten en 

autos. 

Por tanto, en el Derecho Procesal Penal venezolano actual, no existe un sistema de prueba 

legal, vigente durante mucho tiempo en el marco del proceso inquisitivo, en el que sólo 

determinadas pruebas servían para demostrar la verdad de los hechos imputados, 

señalándose además el valor de cada una de ellas (sistema legal o tarifado). 

LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA 

 En el sistema actual de libre valoración, apoyado en el Código Orgánico Procesal Penal, a 

diferencia del sistema anterior, el juez es libre para obtener su convencimiento, porque no 

está vinculado a reglas legales sobre la prueba; puede convencerse de lo que le diga un único 

testigo, frente a lo que le digan varios. Ahora bien, el principio de valoración de la prueba 

no significa que el juez tenga faculta libre y absoluta, sin limitaciones, con total 

irrevisibilidad de la convicción del órgano a quo respecto de los hechos probados. El 

principio de libre valoración de la prueba significa que el juez debe apreciar las percepciones 

durante el juicio según las reglas del criterio racional, es decir, según las reglas de la sana 

crítica, observando las reglas de la lógica, los conocimientos científicos y las máximas de 

experiencias, y dentro de ellas el principio de contradicción e igualdad entre las partes. 

Un correcto entendimiento del principio de la libre valoración exige distinguir dos 

momentos diferentes en el acto de la valoración de la prueba: 

El que depende de la inmediación, de la percepción directa de la prueba, como las 

declaraciones del imputado, de los peritos, expertos, facultativos, funcionarios policiales y 

de los testigos; y 
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El momento en que hay que darle el necesario soporte racional al juicio que se realice sobre 

dicha prueba. 

El primer aspecto sobre la prueba (aspecto subjetivo) no es controlable, ni en apelación, ni 

en amparo, pero no porque la convicción del Tribunal tenga un carácter libre y absoluto, 

sino porque, sencillamente, sería imposible entrar a enjuiciar el sentido íntimo que el 

juzgador le ha dado a una determinada actitud; a las manifestaciones ante él realizadas por 

el acusado, un testigo, un perito, facultativo o experto, de acuerdo a esa inmediación que se 

manifiesta al estar en contacto directo con las pruebas cuando se está realizando el juicio 

oral. El juez tiene la libertad para apreciar las pruebas, pero debe explicar las razones que lo 

llevan a tomar esa decisión, bien sea condenando o absolviendo. 

Ahora bien, lo anterior no significa que el principio de libre valoración de la prueba no 

tenga límites. Precisamente, el segundo aspecto del juicio sobre las pruebas (aspecto 

objetivo) vincula al juez/tribunal a las leyes de la lógica, los conocimientos científicos y las 

máximas de experiencias, luego este aspecto de la prueba si representa 

una materia controlable en las distintas instancias, incluso amparo, pues se trata de aplicar 

correctamente los artículos 22 y único aparte del 512 del Código Orgánico Procesal Penal, de 

acuerdo con las necesaria exigencias de la racionalidad (libre convicción razonada), esto es 

de conformidad con las exigencias que derivan de los requisitos de la sentencia (motivación), 

contenidos en los artículos 365 y 512 ejusdem. En definitiva, esta parte objetiva de la 

valoración de la prueba si puede ser controlada, a fin de salvaguardar los principios previstos 

en la Ley Adjetiva Penal y en la Constitución. 
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